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l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus textos mod¡fjcatorios, las
instrucc¡ones conten¡das en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios
Mun¡cipales;

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 30t1212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, contrata Grado 7'del E.M.
Como Secretar¡o Municipal Subrogante.

b).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 det 05t07t2021
y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respect¡vamente.

c).- El Decreto No 3793 de fecha 06107 t2021 que
aprueba nombram¡ento en calidad de Directivo Grado 6" EMS.

d).- La solicitud de cometido de fecha 21|AA2O23 de
la Administradora Municipal quien solicita comet¡do para la Sra. Débora Farías Frilz. para ir a la
Comuna de Chillán el dia 2110312023, desde las 17'.45 horas, Om¡te marcación hora salida
jornada de la tarde.

DECRETO:
1.- AUTORIZA comet¡do para Doña Débora Farías

Frilz, para tr a la Comuna de Chillán el día 2110312023, Con el motivo de as¡stir a reunión de
Participación ciudadana Junto a D¡rector de DAo, en sector de sede Junta de vecinos Las
Canoas, a las '18:00 horas.

2.- Cometido sin d
pasajes,estacionamiento y/o combustible segun corrresponda

ANÓTESE, NOTIFíQU GISTRES IQU RCHIVESE

VISTOS:

AFAE TOS FUENTES
SECR ro MUNtcTPAL (S)

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

ADMINIS

COMETIDO A LA COMUNA DE CHILLÁN
DE DOÑA DÉBORA FARIAS FRITZ
DIRECTIVO GRADO 6, EMS.
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